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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL 
PICHINCHA 
 

OFICIOS:  321-2018-P-CPJP              FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 
                     

 

 

MATERIA: PROCESAL 
 

TEMA: PRÁCTICA DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE GRAN VOLUMEN O FORMATO 

 
 

CONSULTA: 
 

La consulta se refiere a la aplicación del Art. 204, inciso segundo del COGEP, sobre 
la práctica de la prueba documental de gran volumen, duración o de gran formato, 
que deberá ser puesto en conocimiento de las partes 15 días antes de la realización 
de la audiencia. Respecto del Art. 220 del mismo Código cuando se requiere la 
exhibición de documentos en poder de la otra parte. La Jueza plantea que en 
aplicación de esa norma se ha de señalar una fecha anterior a la realización de la 
audiencia para la exhibición del documento y facilitar a las partes la revisión de la 
documentación; pero al hacerlo de esa manera no se estime que la prueba ha sido 
admitida.  
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  27 DE MARZO DE 2019 
 

NO. OFICIO: 260-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL: 
 

Código Orgánico General de Procesos: 
 
Art. 204.- Prueba documental de gran volumen o formato. El contenido de 
documentos pertinentes de gran volumen, grabaciones de larga duración o 
fotografías que tengan gran formato, serán agregados de manera completa, 
adicionando esquemas, resúmenes, cómputos o cualquier otro medio similar que 
los reproduzca fielmente. 
 
La prueba documental de gran volumen, duración o gran formato y los resúmenes 
o medio similar deberán ponerse a disposición de las otras partes para ser 
examinados o copiados, quince días antes de la audiencia de juicio. 
Excepcionalmente y a su criterio, la o el juzgador podrá ordenar que en dicha 
audiencia se produzca la prueba documental de manera completa. 
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ANÁLISIS: 
 
La norma del Art. 204 del COGEP debe ser interpretada en su contenido literal, en 
cuanto dispone que la prueba de gran volumen o formato deben ser agregadas en 
forma completa pero además adjuntando esquemas, resúmenes, etc. que los 
reproduzca fielmente; que esta prueba debe ponerse a disposición de la otra parte 
con por los menos 15 días de anticipación a la audiencia de juicio o audiencia única. 
 
De tal manera que este tipo de prueba deba ser puesta a disposición de la otra parte, 
en base al principio de contradicción, de ninguna manera significa pronunciamiento 
de la jueza o juez acerca de su admisibilidad. 
 
 

 


